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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 13 de junio de 2018 sobre calificación urbanística de 
construcción de casa rural. Situación: parcelas 69 y 121 del polígono 25. 
Promotora: D.ª Ana Rodríguez Gadella, en Gata. (2018081212)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de casa rural. Situación: parcela 69 (Ref.ª cat. 
10085A025000690000ZI) y parcela 121 (Ref.ª cat. 10085A025001210000ZP) del polígono 
25. Promotora: D.ª Ana Rodríguez Gadella, en Gata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de junio de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL M. PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2018 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de cebadero de terneros, 
promovido por Kerkus Suber, SCL, en el término municipal de Gata. 
(2018081242)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solici-
tud de autorización ambiental unificada (AAU) y el Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto de Cebadero de Terneros, promovido por la Kerkus Suber SCL en el término 
municipal de Gata (Cáceres), podrá ser examinada, durante 30 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en 
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las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, s/n., de 
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU y el Estudio de Impacto Ambiental ha sido remitida por 
esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la 
participación de los ciudadanos en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en del artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.3 del TRLEIA, el 
órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 
16/2015 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAUN y la DIA, precederán, en su caso, a las demás 
autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones 
sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

— Categorías Ley 16/2015, de 23 de abril:

Categoría 1.3.b del anexo I, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 vacunos 
de engorde”.

Grupo 1.d del anexo IV de la referida ley, relativo a “Instalaciones destinadas a la 
cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas”, por lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinario.

— Actividad:

El proyecto consiste en la instalación de un Cebadero de Terneros con capacidad para 
1.465 terneros de cebo.

— Ubicación:

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Gata (Cáceres), y mas 
concretamente en el polígono 29, parcela 10005 con una superficie total de unas 
237 hectáreas.
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— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves cebo de terneros: La explotación dispondrá de once naves para cebo de los terne-
ros, con una superficie suficiente.

• Almacen.

• Sombreos.

• Parques.

• Zona de recepción y clasificación.

• Lazareto: La explotación contará con una dependencia para la observación y secuestro 
de animales enfermos o sospechosos.

• Balsa de aguas residuales.

• Fosas de aguas residuales.

• Estercolero.

• Aseos y vestuarios con fosa séptica.

• Sistema de desinfección de vehículos.

• Embarcadero.

• Contenedores para gestión de cadáveres.

• Silos.

• Depósitos de agua.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante 
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que 
realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de 
Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del Estado, de los 
órganos de cualquier otra Administración Autonómica, de las Entidades que integran la 
Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro concertado, 
a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, 
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de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas y oficinas 
consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro 
órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Protección Ambiental de 
la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio.

Mérida, 21 de junio de 2018. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 4 de julio de 2018 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de la obra de “Acondicionamiento de senda peatonal en la 
Cañada Real Santa María de Araya y de Badajoz, término municipal de 
Mérida”. Expte.: 1834OB1FR167. (2018081302)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1834OB1FR167.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de senda peatonal en la Cañada Real Santa 
María de Araya y de Badajoz, término municipal de Mérida.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura de fecha 7 de marzo de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 200.666,57 euros, 21 % IVA incluido.


		2018-07-18T15:52:03+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




